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4 Compañias y y 

; Señor ui 17 2006 da! 
3 SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS JUL 3 Y 2UUL Ls. 
3 Presente.- ¿2 sJu, 2006 

1h 3 De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que en la compañia de responsabilidad limitada 

- denominada ROSAS DE LOS ANDES ROSANDES CIA. LTDA., se han realizado varias cesiones 
3 de participaciones sociales, mismas que a continuación detallo: 

a) Mediante escritura pública otorgada el 15 de septiembre de 1998 ante el Notario Décimo Cuarto 
de Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Pedro Moncayo el 5 de octubre de 
1998, el Sr. Carlos Ponce García, propietario de treinta mil (30.000) participaciones sociales de 
un mil sucres cada una, cedió doce mi! quinientas dieciocho (12.518) participaciones sociales a 

Y favor de la compañía extranjera BACARATRADING N.V.; y, dieciséis mil cuatrocientas ochenta 
y dos (16.482) participaciones sociales a favor del socio ing. José Ribadeneira Fernández 
Salvador. El Sr. Cartos Ponce en dicha cesión, se reservó un mil participa sociales para 
si. Fruto de esta cesión de participaciones, el capital social de ROSAS|DE LOS ANDES 

ROSANDES CIA. LTDA., quedó estructurado de la siguiente manera: 
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3 José Ribadeneira F.S. 46'482.000 45. IS 3 
3 Juan José Ribadeneira T. 10'000.000 10.009 A A 
3 Gabriela Ribedeneira T. 10'000.000 10. 00d Po 
3 BACARATRADING N.V. 12'518.000 —A e 
3 Carlos Ponce García 1000.000 Pp 
E Sebastián Ponce Holguín 10'000.000 E > 
3 Carlos Ponce Holguín 10'000.000 y A 
á TAE 3080'090.00 za có 

e e 
3 b) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto de Quito el 5 enero de 
E 1999, inscrita en el Regist > Mercantil del Cantón Pedro Moncayo el 21 de enero d 1999, se 3 se 
E realiza un contrato de y cesión de participaciones sociales, por el cual cesión 3 
3 favor de la compañía BACARATRADING N.V., se deja sin efecto y el Sr. Carlos Ponte García 05 
3 tt cede esas mismas doce mil quinientas dieciocho participaciones sociales a favor de la pañía + Y 
3 nacional FLORIN S.A., y cede la participación social que se habia reservado en lalanterior D 

a cesión de participaciones, a favor del Ing. José Ribadeneira Femández Salv (a > 
3 resciliación se Hevó a cabo solamente en lo referente a BACARATRADING N.V., y 
a referente a la cesión anterior a favor del ing. José Ribadeneira Fernández Salvador. Frúto de 

esta resciliación y cesión, el capital social de la compañía quedó estructurado como apa a 

  

  

  

  

  

    

   

  

            

  

a continuación: 
3 . 

TA Y DA 

3 José Ribadeneira F.S. 47'482.900 47.482 

Juan José Ribadeneira T. 10'000.000 10.000 
Gabriela Ribadeneira T. 10'000.000 10.000 

a FLORIN S.A. 12'518.000 12.518 
3 Carlos Ponce Holguín. 10'000.000 10.000 

7 j 10'000. 000_ _ 

] (0 E qA 

OFICINA: - PLANTACION: 
Toledo N” 1184 y Cordero Sos -12 2 Granobles, Pedro Moncayo ¡A - : 

: 525982 - 569012/13 Fax.: 507866 BAS. - Telf: 09/567496 AT 
Quito - Ecuador Tabacundo - Ecuador



  

PER 
c) Mediante escritura pública otorjada ante el Notario Vigésimo Octavo de Quito el 14 de 
Septiembre de 1999, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Pedro Moncayo el 9 de diciembre 
de 1999, el Ing. José Ribadeneira Fernández Salvador cede diecisiete mil cuatrocientas ochenta y 
dos participaciones sociales de un múl sucres cada una a favor de María Mercedes Ponce Holguín y 
Mónica Ponce Calero, con lo que el capital social de la empresa, queda estructurado de la siguiente 

” manera: 
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José Ribadeneira F.S. 30'000.000 30.000 
Juan José Ribadeneira T. 10'000.000 10.000 E 
Gabriela Ribedeneira Y. 10'000.000 10.000 E 

FLORIN S.A. 12'518.000 12.518 E 
Carlos Ponce Holguin 10'000.000 10.000 

Sebastián Ponce Holguín 10'000.000 10.000 
María Mercedes Ponce H. 10'000.000 10.000 E 
Mónica Holguín Calero 7'482.000 7.482 E                 

Adjunto a la presente se servirá encontrar una copia certificada de cada una de las referidas 
escrituras públicas de cesión de participaciones sociales. 

Actualmente, todos los socios de la compañía son de nacionalidad ecuatoriana. 

La compañía ROSAS DE LOS ANDES ROSANDES CIA. LTDA., está ubicada en la Hda. 
Grannobles, Cantón Pedro Moncayo, Sector Tupigachi, Provincia de Pichincha, y su número 
telefónico es el 363-314. 

El Actual Representante Legal de la compañía es el Ing. Juan José Ribadeneira Terán, cuya 
dirección domiciliaria está en el lote No. 1 de la Urbanización Meneses Pallares, en Cumbayá. 

Juan José Ribadeneira Terán y 
Gerente General 

ROSAS DE LOS ANDES ROSANDES CIA. LTDA. 

Atentamente. 
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Dr. Alfonso 
Quito - 

COUHNiRAU DE HESCILIACION Y CES10MH VE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR Ski. CARLOS FUNCL O UBARCIS 

Ll. BÁACCARA 1RADING dy. 

is EANOR LE: ti. FLORES INTERMACIOMNALES rLORIM 5.5... 10 

ING. JOSÉ RIBADENEIRA FERMÉMADEZ SALVADOR 
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las ia ciudad de an Francisco de Quito. Distrite 

Hetropolitano. Ccapitai de la República del Ecuador. heavy die 

sertes cinco de trero de mil novecientos noventa y Nueve. 

ante mí DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA. NOTARIO DECIMO CUARTO 

DEL CANTÓN QUITO. comparecen al otoroamiento de ia presente 

Escritura Pública. las siouientes personas: aj) El señor 

    

Carios Fonce Garcíd4d. Casado. poor sus propios derechos. en 

  

  

Pm 

virtud de tener ldiguidación de da sociedad convugal habide 
  

con la señora Mónica Holouin de Fonce: b3 El señor bviilen 

Franciskue Cornelis DOztrum. er seu calidad de Director 

. Bdministrativo cara el territorio de Ecuador de la compañia 

A ATT 

PRACCARÁA TRADIRMS .%.. conforme conste del documento due se 

  

=diuntaz cy Eli señer Jezé Yicente Hantilla. en su calidad 
¡€ __—_—_--_ __—_A A A A A A AA AAA 

de Gerente Gentralí y Representante Legai de la Ccompbañio 
A A q _—————_—
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“+LORES —¿NTERMACIONALES FLIRIM 3.5... conforme consta del 

  

vombramiento cue se aotuntas Ye 0d) ingeniero José 

Ritbadone1ra Fornández Jalvador. casado. DOr sus orFobios _ __ _ a q _ ae A A 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos. a excepción 

del señor billem Franciskus Cornelis Ústrum. que es 

holandés. mayores de edad. Casados. domiciliados eh esta 

ciudad pienamente capaces para contratar Y oblioarze. a 

auzenes de conocerles doy fe: y. me piden que eleve 

escritura ublica el cortenido de la oresente minuta oue 

dices "SEÑOR NOTARIO: Sirvase liacer constar en el rebistro 

de escrituras públicas asu Cargo. una  —que contenga ie 

siduiente kescaialiacion y Cesion de “articipaciones: 

PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la escritura de Resciliaciórn. los señores Carlos Fonce 

Garcia. Casado. por sus propios derechos. en virtkid de 

: 

tener  jiiocuidación de la sociedad conyugal habida con le 

señora Héñica Holouin de Fonce:y ve €d señor MHillem 

Franciskus Corneliz Ostrum. en su calidad de Director 

Administrativo para el territorio de Ecuaocor de la comoañia 

HACCARA TRADING N.V.. conforme consta del documento pue se 

adiunta. tara efectos de la Cesión de Farticipaciones 

comparece. por una parte. el señor Carlos Fonce Garcia. 

no. Ea o . [ 

Casado. por sus propios derechos. en > virtud de tener 

liquidación de la sociedad conyugal habida con la señora 

Héórica Holouin de Ponce. conforme consta del documento que 

se agrega en su calidad de CEDENTE: vor otra parte. el 

señor José Vicente Mantilla. en su calidad de Gerente 

General y Hepresentante Leaal de ia compañia FLORES
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¿INTERNACIONALES FLORIAN Dotes LOs Por int 

issíinbr aówmiets Lo aue se adiusnlas e inseniero José 

  

tettatides Jalvedor. Casado. vor =us urpeios derechos. en su 

condal ón de CESIONARIA. Lus comberecientes son 

ecuatorianos. «4 excepción del señor WHiilem Francigkue 

Cornelis Ostrum. 0U4e ES holandés. mayores de edad. Ccasafjus. 

domiciliados en esta ciudad y plenamente  CaDaces  —Dara 

contratar vo Gbliidcarse.- (SEGUNDA.- ANTECEDENTE DE LA 

RESCILIACION.- MHedidle escritura edblica celebrada el 

vuince de septiembre de mid novecientos noventa y ocho ante 

el Nolario Décimo Cuarto dei centón Guito., Doctor Álfonso 

Freire zapata. legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

del camión Fedro  Honcaro. €el señor Cerilos Fonce Garcia 

transfirió doce mid auinientas diez Y ocho carticicaciones 

eouivalentes a doce millones cuinientos diez y ncho mail 

sucres a favor de la compañia BACCARA TRADING N.V. respecto 

del cabilal de ía empresa O5AS DE LOS ARNDES  —ROSANDES Ciñ. 

LTDA .- TERCERA. - RESCILIACION.- Con los antecedentes 

expuestos y en virtud de la dunta Universal de Socios de la 

compañia KOSAS DE LOS ANDES ROSANDES CIA. LTDA... celebrada 

el nueve de noviembre de mil novecientos moventa y ccho. en 

la misma que se resolvió dejar sin efecto la Cesión de 

Particicoaciones otorgada cor el señor Carlos Fonce Garcia 

en favor de la compañia BACCARA TRADING H.Y. por cuanta 

eniste la disposición Jegal de da Ley de Compañias ertículo 

ciento uo es el sentido de que una empresa extranjera no 

puede ser socia de una compañia dlimitadajios intervinientes 

dejas sim efecto esvecificamente ia cesión de las doce mil
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dultiietilas diez y ocía  —Larticipaciones eouivalentes a doce 

wsiliones ocuanientos diez y ocho mid sucres 0ue se autorizó 

els des  wencionada Justa. debiendo el Notario Décimo Cuarto 

del cantón Quito tomar nota de esta resciliación al maroen 

de da respectiva matriz y deluéndose anscribir ' esta 

resciliación en €el Registro Mercantii del cantón  — Fedro 

Moncayo. clarando los iprtervarientes oue en lo demás se 

ratifican en el contenido de dicha escritura.- CUÁARTA.- 

ANTECEDENTES DE LA CESION.- a) Medíanie escritura oública 

ctorgada el treinta de Junio de mil novecientos noventa y 

sieie.. auite el Notario Lécimo Primero del cantón Quito. 

Doctor Kubén Dario Espinosa. iecoaimente inscrita en el 

kecistro Mercantil del cantón Cayambe el cinco de saosto de 
1 
1 

mil novecientos neaventa y siete. se procedió a constituir 

lá  combañiía denominada RDSAS DE LOS ANDES ROSANDES Ci. 

LTOR.- b) Fosteriormente por escritura púbiica celebrada el 

. 1 . 

catorce de. .tmoviembre de mil novecientos noventa Y siete 
es? - 4 

1 

1 

ante ei notario Décimo Primero dei cantón —Cluito. Doctor 

Rubén Darío Espinosa. leoalmente inscrita en el  Reaistro 

Hercantii¿l del cantón Cavambe el once de marzo de mil 
| 

novecientos noventa y ocio. se reformó los estatutos de ia 

4 

Ue 

compañia». 01 La Junta General Universal de Socios de ROSAS 

LE-LOS ANDES KOSANDES CIA. LTDA.. reunida el lunes n 
7 [ 

de noviembre de mil novecientos noventa y cuho. respivió 

aulorizar por unanimidad de votos a st socio Carlos Fonce de 

Carcim. Dara que ceda + transfiera trece mil Quinientas 

diez y ocho particivar nes, equivalentes a trece millones 

. . | 

quinientos diez vy ocho mil sucres. a favor de, las
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DEL CANTOS 22 

  

Cesionariaz. - BUINIA.— CESIÓN DE PARTICIPACIONES 4 Hom 
ito.     

   

    

consecuencia. ci  Cedente señor Carlos Fonce Darcia 

Lransfiere a favor de las Cesionarias PLORES 

INTERNACIONALES S.A. FLOKIM S.fi. e Ingeniero 

Ribadeneira rernández Salvador. sin reserva aloeuna todos 

los derechos y ocblioaciones que tiene sobre las trece 

ausnientas diez y ocho particioaciones de un valor nominal 

de mil sucres. en das siouientes Droporciones : =————“———-=-- 

CEDENTE No. DE PARTICIPACIONES CESIONARIOS 

CABLOS FONCE GARCÍA 12.518 FLORES INTERNACIONALES FLORIN S.A. 

CARLOS PONCE GARCÍA 1.000 iNG. JOSé RIBADENEIRA FERNADEZ SALYADUR 

SEXTA.- GASTOS. - Los gastos oue demande la celebración de 

la presente escritura oublica. hasta su inscripción en el 

kecistro Hercantil, serán de cuenta de das Cesionarias.- 

SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN.—- Los contratantes Dor sus propios 

derechos y por dos derechos que representan, aceotan el 

presente contrato en todas sue partes. UDNCLUSION.- Usted 

señor Hotario. se dionará eoregar las demás cláusulas de 

estilo. confiriéndome tres copias certificadas y una copia 

simple de este instrumento.-" Hasta aquí la minuta que se 

encuentra firmada por el señor poctor JAVIER PALLARES. con 

matrícula profesional mil doscientos sesenta y ocho del 

Coleaio de Áboaados de Quito, la misma que queda elevada a 

Escritura Pública con todo su »alor legal.- En este acto se 

cumplieron con los mandatos y preceptos-. legales del casor. 

Ya leida que les fue a los comparecientes integramente por 

  

- 

mi Cl Notario. estos se afirman y ratifican en su total 

contenido, + para constancia firman conmigo en unidad de



cn
 

acto. de todo ¿a cual doy Te.- 

     
13 5H. JOSÉ pee MANTILLA 

l / 

C.t. J+ OP POS -E 

  

  
- Firmado) El Notario Doc:z6;. mios1ia0 Freire Zapab 

A continuación siguen los documentos habdliltantas.
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existing under the laws of the Netherlands Antilles established in Curacao, | Netherlan Ís 
Antilles. 

  

RJ'SOLVED to appoint MR, WILLEM FRANCISKUS CORNELIS OOSTRUM 
residing at Calle Obispo Sancho de Andrade 543, Quito, Ecuador 

its Legal Representative who will be appointed as a Managing Director, for the territofy of 
Ecuador and Chile and has authorized and by these presents authorizes him in its name, 
place and stead, and for its use and benefit to act for and represent the Company and to take 
any and all action on behalf of the Company which he may lawfully take, including but not 

limited to, all of the following: 

O PORTRER RESOLYED TH Wie Lógal Repiéseutaive who will be appoimed as 4 
Managing Director, 3 is authorized: 

¡1 To execute” contracts and agreements with corporate entities, individuals, 
partnerships and associations of any forn or type of any nationality, and government 
agencies of any country or political subdivision thereof, and to represent the Company in all 
dealings arising out of any such contracts or a; greements. 

2. To represent the Company in all matters, contracts and agreements relating to the 
transactions contemplated herein with other corporate entities, of any nationality. 

3. - To represent íhe Company in all matters with the following powers, without 
limitation, ín connection therewith: 
to collect all promissory notes, bills of exchange a and sums of money owing to the 
Company; . 
to administer its personal property and real estate and to make such payments as may be 

necessary; 
7 to buy and sell real property and interests therein; 

to buy and sell other property of every form or nature, or rights ihereto; 
and to receive or to Pay their cost in cash or in credit, with such special stipulations as may 

“be required, to receive and to pay out money under a morigage or undér any other pa o of 

guarantee, to agree ypon the conditions thereof and to sign the related commi 
cancellations; o 

to sign bilis ofexchange; . 
to buy and sell personal property and to agree upon the price and form of payment £ 
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4. To open a bank account or accounts, from time to time for and in the name of the 
Company with such title or titles as he may designate; 
to sign checks, drafts, notes, acceptances and other instruments, and orders for the payment 
or withdrawal of moneys, items and property held by the Bank for account of the Company. 
To make the disbursement, whether ordinary or extraordinary of administration; 

to sign notations which extinguish existing obligations and to make release, wauiver or 
acquittance of debts; 

to accept cr to acknowledge the constitution of real and personal easements and to demand 
or to pay the corresponding indemnity; | 
to designate the Company as a depository or as a consignor; 
to perform all acts, to make all declarations and to sign all documents and instruments 
which, in the exercise of the powers herein mentioned, may prove necessary or desirable 
with respect to the transactions contemplated hescin, supplementing any omission in this 
mandate. 

6. To o exercise ali pOWCIs granted by th the laws ot the Netherlands Antilles to such 

Legal Representative and/or Managing Director. 

IN WITNESS WHERECE, the Company has caused this instrument to be executed this 
24" day of October 1997 by its board of managing directors, thereunto duly authorized. 

BACCARA TRÁDING N.V. 
By: Tarma Tyóst Management N.V. 

Robert J. Huyzen 

Visto por legalizacion la firma del senor Robert J.Huyzen, 
domiciliado en Curazao. director de la compania anonima BACCARA 
TRADING N.V,, establecida en Curazao, Antillas Neerlandesas, 

por mi, Doctor Henri Theodoor Marie Burgers, notario sustituto, 
residenciado en Curazao, desempenando el cargo del Dogtor 

Donald Morris Senior, notario con sede en Curazao, añ illas- 

Neerlandesas, hoy el dia 29 de Octubre de 1997. ,    
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inglés, según consta de título expedido | por el Ministerio. _de, ” Justicia, cb 

. fecha ]ro., de noviembre de 1.989, publicado en la Gaceta Oficial No. 34.398, 

EN 

+ Vide fecha 19 de enero de 1.990, protocolizado en la Oficina PrincipaY de 
Es 

“sf Registro Público del Distrito Federal bajo el No. 717, folio 354, tomo lro., , 
£ 

y registrado en el Juzgado Primero de Primera Instancia en la Civil de la 

Circunscripción Judicial del Distrito : Federal y Estado Miranda, bajo el 

No. 37, tomo 1, letra "Y", del libro respectivo, | CERTIFICD: bajo fé de 
Es o. e, e - o . . . e? - “h- 

6 jurentnio que el ducunento. “anexo? originalmente escrito en cl “idioma inylés 

y que me ha sido presentado para su traducción, vertido fielmente al 

- Castellano dice asi: 

RESOLUCION CORPORATIVA 
- 

. . 

F Estampilla debidamente cancelada con la fecha 27 de oct. de 1.997.- Aduptada 
r +, 

el > BACCARA TRADING N.V. (La Compañia), una compañia constituida y organizada 

eo 

1% acuerdo con las leyes del las Antillas Neerlandesas, Curazao. 
e. 

RESOLVIO: nombrar al Sr. MWILLEM FRANCISKUS CORNELIS GOOSTRUM, domiciliado 

Ni “ en la Calle Obispo Sancho de Andrade 543, Quito Ecuador, como su Representante 

legal, quien será nombrado Director Administrativo, pare el territorio de 

fuador y Chile y ha.sutorizado y por medio de Ja presente lo autori 
a E 

i ha > - 

ha Per -su nombre, lugar y representación, para su uso y beneficio para qu 
PA 

   
   
    

  

y ¿represente a la compañía y para que tome cualquiera y todas las” 
F 

, de parte de la Compañia que él pudiera legalmente tomar, incluyéndo pero 

Aa 
- E limitado a lo siguiente:     

contratos: y acuerdos con «entidades corporativ sy persones 

Mo AN



  

que surjan de cualquier contrato o acuerdo. 1 
+ 

políilica de la misma, y para represcotar a Ja Compañia en fodos Jos Lratos 

Cn 

tos 
: aX. 

Z.' Representar a la Compañles en todos los asuntos, contratos y acuerdos 

relácionados a las transacciones contempladas en el presente documento con 

<a qás entidades corporativas de cuaJ-quier nacionalidad. 

3. Representar a la Compañia en lodos los asuntos con las siguientes 

. facultades, sin limitación, en conexión con lo mismo: 
y 

. ecobrar letras de cambio, pagarés y sumes de dinero que. le deban a la Compañia; 

- 

. M 

Sk 

áchinistrar, sus bienes muebles e inmuebles y realizar los pagos que pudieran 
fi 

e 
E MAA o 

comprar y vender bienes raices e intereses en los mismos; 

comprar y vender otras propiedades en todas las formas oO naturaleza, o 

derechos en los mismos; 

y recibir o pagar su costo en efectivo o a crédito, con las estipulaciones 

«vveciales que pudieran ser requeridos, recibir y pagar dinero bajo hipoteca 

o bajo cualquier forma de garentía, acordar las condiciones de Jos mismos 

y firmar los compromisos relacionados y cancelaciones; 

firmer letras de cambio; 

comprar y vender bienes muebles y acordar el precio y la forma de pago de 

ES mismas; 

.dar finiquilos; 

renunciar a los derechos adquiridas en virtud de la prescripción ou de 

cuglquier otro titulo; 

    
dar fianza, protestar letres y hacer protestas; 

4. Abrir: una cuenta o: cuantas banceriasy periédicemente y en nombre de 

la Compañía con el título o títulos que él pudiera designar; / 
f 

firmar cheques, giros, pagarés, aceptaciones y otros instrume os, y órdenes
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de pago o retiro de dinero, rengiones y propiedades tenidos poz 

por cuenta de la Compañia. Quito - E 

lacer desembuelsos, ya sean ordinarios o extraordinarios de administración; 

firmur nolas que extingan las obligaciones existentes y hacer finiquitds, 

renuncias o liberaciones de deudas; 

aceptar O reconocer la constitución de servidumbres de bienes muebl 

“inmuebles y exigir o pagar la correspondiente indemización; 

ignar a la Compañia como depositaria o como consignardor; 

  

11 var a cabo todos los actos, hacer todas las declaraciones u firmar todos 
A 

oe 

. 
t 

: 

- 

O AN 
Jos documentos e. intrumentos lo cuales en el ejercicio de Jos poderes A 

el presente documento mencionados: | pudieran ser mecesarios o deseables con 

respectos a las transacciones contempladas en el presente documento, 

-suplementando cualquier omisión en el presente mandato. 

£+ Ejercer todos los poderes concedidos por las leyes del las Antillas 

Neerlandesas al Representante Legal y/o Director de Administración. 

TN TESTIMONIO DE LO CUAL, la Compañia ha hecho que el presente instrumento 

sea ejecutado este día 24 de octubre de 1.997, por la Junta Directiva, 

debidamente autorizada. 

. Firmado (ilegible) Baccara Trading N.V. Por: Tarma Trust Management N.V. 

” 

> Mes de febrero de mil novecientos noventa y ocho. / 

  

: Robert J. Huyzen 

"Las legalizaciones correspondientes en el idioma español. (Es tradyeción * 
/ 

      

  

y correcta del documento anexo, EN TESTIMONIO DE LO CUAL, firmo/gl presente 

instrumento y coloco mi sello oficial, en Caracas, a Jos veinfe días del 

  

    
   

 



  

  

IEPUBLICA DE VENEZUELA 
MNISIEMO DE JUSTICIA 
NCTAPIR PUBLICA VIGOSIMA QUINTA DE CARACAS 

"PEFUBLICA DE VENEZUELA”. NOTARIA PUBLICA VIGESIMA QUINTA DE CARACAS .: Caracas, 

VEINTE (20) de FEBRERO de- Mil Novecientos Noventa y 4 

Ocho, 1872 y 1382, El anterior Documento vertido del Idioma INGLES 

al Castellano, fué presentado para su Putenticación y Devolución según Plani- 

Í 
lla: 20061 ¡de fecha: 20-02-98 por el Intérprete Público FRANCISCO F 

PX e O A PP —————— » 

  

  
  

' | tó 
VARGAS MACHADO mayor de edad, domiciliado en: CARACAS Ki 

de Estado Civil: SOLTERO de Nacionalidad: VENEZOLANO 

y titular de la Cédula de Identidad No. V-5.885.770 . Titulo de 
  

mA » 

Intérprete Público según Gaceta Oficial No. 34.398 de fecha: 19-01- -1.990 $ 

side el ETE e: y Uccnfronlado Lom sus ¿uunupias, iurmado en , estas y en el 

criginal, en presencia del Notario, el Otorgante expuso: “SU CONTENIDO ES CIER 

TO Y MIA 1A FIRMA QUE APARECE AL PIE DEL INSTRUMENTO".El Notario en tal virtud 

  

lc declara legalmente AUTENTICADO en presencia de los testigos: MARIELA LO_ ss 

VEPA y GLADYS VALIENTE titulares de las Cédulas de Identidad Nos, 7.922.195. 

y10.794.112 «dejándolo anotado bajo el No. _08_ Tomo _10 de Fo 
  

los Libros de Autenticaciones llevados en ésta Notaría. El Notario quien sus- 

cribe certifica que tuvo a su vista Credencial expedida por el Ministerio de - 

Justicia a favor del otorgante acreditandolo como Interprete Público.+ 

EL NOPARIO: PUBLICO ' | , 
: £S 30h DE pg | 
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: RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el Re- 

A gístro de Escrituras” Públicas de la Notaría Décimo - 

o. Primera a mí cargo , en seis fojas útiles protocoli- 

3 zo la documentación que antecede .- Quito , a veinte 

y siete de Febrero de mil novecientos noventa y ocho. 
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Se protocolisó ante mí , cn 

íc de cello confíero este SEGUNDA COPIA CLkRATIFICADA, 

firmada y sellada en Quito , a veinte y siete de  Fe- 

brero de mil novecie: >3s noventa y ocho 
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Señor 

José Vicente Mantilla 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

  

Me cumple informar a Usted que .la Junta General. Univeysal 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, celebrada el díg 31 
de marzo de 1998, resolvió reelegir a Usted para las funciones 
Gerente-General de la compañía FLORES "INTERNACIONALES 
FLORIN S.A. por un período de dos 12). años, a contarse desde 
la inscripción de este nombramiento en el Registro 
correspondiente. o > 

Ejercerá Usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

Sus atribuciones constan en la escritura de constitución de la 

sociedad, otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor 
Jorge Machado, el día 30 de abril de 1987 e inscrita en el Registro 
Mercantil el 22 de julio de 1987. 

Cambio su domicilio al Cantón Pedro Moncayo, según escritura de 
26 de agosto de mil novecientos noventa y ocho, legalmente 
inscrita en el Cantón Pedro Moncayo el 4 de noviembre de 1998. 

Confiero el presente nombramiento a su favor, por expresa 
autorización de la Junta General de Accionistas que lo reeligió. Al 
participarle esta designación, hago votos por su eficaz gestión al 
frente de la Empresa. 

  

Secretario Ad-hoc 

  

Vta aras CDA Oui novieoro 10 A a



RAZON: Con esta fecha queda inscrito el documento que antecesia 

en el del Registro de Nonibramientos, Tomo 15.- Se anoiá con el 

No 1123 en el Repertorio - labacundo, a primero de Diciembre de 

mi novecientos noventa y ocho - 

EL REGISTRADOR.- 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE IA 
COMPAÑIA ROSAS DE LOS ANDES ROSANDES CIA. LTDA., CELEBRADA/EL 
LUNES NUEVE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

OCHO. - 

En la ciudad de Quito, el dia de hoy, lunes 9 de noviembre de 

1.998 se reúnen en las oficinas de la compañia ROSAS DE LOS 
ANDES ROSANDES CIA. LTDA., ubicadas en la Calle Toledo 1184 y 
Cordero, las siguientes personas: 

SOCIOS . NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

JOSÉ RIBADENEIRA F.S., por sus propios derechos 46.482 
JUAN JJ. RIBADENEIRA T.,por sus propos derechos 10.000 

GABRIELA RIBADENEIRA representada por José Ribadeneira 10.000 
EARLOS FONCE G., por sus propios derechos 13.518 

CARLOS PONCE H. representado por Carlos Ponce Garcia 10.000 

SEBASTIAN PONCE H. representado por Carlos Fonce G. 10.000 

======mm= 

Los poderes de representación, se agregan al expediente de 

esta Junta. 

es forma, se encu a presente y bien representada la 

totálidad del capital soria 

El Presidente de la compañia señor ingeniero José Ribadeneira 

Fernández . Salvador, consulta a los presentes si desean 

constituirse en Junta General Universal de Socios , de acuerdo 

con lo contemplado en el Artículo 280 de la Ley de Compañias, 

para conocer y resolver sobre los siguientes asuntos: 

  

1.- DEJAR SIN EFECTO LA CESION DE 12.518 PARTICIPACIONES EN 
FAVOR ADE LA COMPAÑIA BACCARA. TRADING OTORGADA POR EL SEÑOR 
CARLOS RONCE GARCIA. o o 

2.- DEJ SIN EFECTO ' LO RESUELTO EN LA JUNTA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DEL'30 DE SEPTIEMBRE DE 1.998 Y RESCILIAR LA ESCRITURA 
DE CESION DE PARTICIPACIONES DEL 30 DE OCTUBRE DE 1.998.  * 

3.- CESION DE PARTIPACIONES. 

OFICINA: PLANTACION: 
Toledo N” 1184 y Cordero Granobles, Pedro Moncayo 

Telf: 525982 - 569012/13 Fax.: 507866 Telf.: 09/567496 
Quito - Ecuador Tabacundo - Ecuador



Los presentes aceptan, por unanimidad constituirse en Junta 

General Universal de Socios, para tratar sobre los asuntos 

indícados por el Presidente de la compañia, ingeniero; José 

Ribadeneira Fernández Salvador, razón por la cual instala la 

sesión y a las 10:00 horas declara formalmente constituída la 

Junta General Universal de Socios. Actúa como Secretario el 

suscrito Gerente General señor: Juan José Ribadeneira. 

Procediendo a  conpcer el -Primer Punto del Orden del Dia, 

informa el Presidente que lamentabiemente existe disposición 

legal en la Ley de Compañias la cual prohibe que una compañia 

extranjera pueda ser socia de una compañia limitada nacional, 
razón por la cual , la cesión de participaciones que se 

autorizó con fecha miercoles ocho de abril de mil novecientos 

noventa y ocho, para que el señor Carlos Ponce Garcia, ceda a 

la compañia BACCARA TRADING doce mil quinientas diez y ocho 

(12.518) participaciones debe dejarse sin efecto. La junta 

una vez que conoce y delibera aeste respecto resuelve por 

unanimidad dejar sin efecto el traspaso de participaciones en 

los términos expresados por el Presidente y autoriza para que 
este traspaso se proceda a la resciliación respectiva e 
inscripción correspondiente en el Registro Mercantil, 

ratificando que los otros traspasos resueltos en la mencionada 
junta del miercoles acho de abril de mil novecientos noventa y 
ochos, son perfectamente válidos y que estos no se alteran en 

ningún aspecto. De inmediato se conoce el Segundo Punto del 

Orden del Dia. El Presidente expresa que habiendo resuelto lo 
pertinente al Frimer Punto del Orden del día es indispensable 
dejar sin efecto la Junta Universal de Socios del treinta de 

septiembre de mil novecientos noventa y ocho en virtud de que 

en dicha Junta compareció la compañía BACCARA TRADINE cuya 

presencia no puede ser considera válida por la disposición 

legal de la Ley (de Compañias, razón por la cual se requiere 
proceder además a la resciliación de dicha escritura de cesión 
de participaciones otorgada el treinta de Octubre e mil 
novecientos noventa y ocho ante el Notarío Décimo Cuabto del 

cantón Quito. Los socios por unanimidad dejan sin efecto el 
acta y autorizan para que se proceda ala resciliación de 

dicha escritura. Enseguida se pasa a conocer el Tercer] Punto 
del Orden del Día e indica el Presidente que habiendo la Junta 

resuelto el punto anterior, la compañia FLORES INTERNACIONALES 

 FLORIN S.A. ha' expresado su interés de adquirir las dote mil 

quinientas diez y ocho (12.518) participaciones que 'se ha 

dejado sin efecto por parte de BACCARÁ TRADINS las mistas que 

han sido ofrecidas en venta por el señor Carlos Ponce Barcia. 

La Junta por unanimidad resuelven aceptar esta cesión de 

participaciones “a la compañia FLORES INTERNACIONALES FLORIN 

S.A. por "parte. del: señor Carlos Ponce Garcia y aceptarla como 

nueva socia, aclarándose que el resto de socios han renúnciado 

a su derecho de preferencia para adquirir las mencionadas 

participaciones. Por último el señor Carlos: Ponce | Garcia 

además expresa su interés . en «¿ceder un mil ¡(1.000) 
participaciones que posee 'actualmente en la compañia. A este 

respecto el ingeniero José Ribadeneira Fernández alvador 

exprsa su" interés en adquirirlas y asi se resuelve por 

unanimidad por parte de la Junta dejando constancia igualmente 

que el resto de socios renuncian al derecho de preferencia. En 

consecuencia el- Cedente transfiere a fayor. de Jos Eestonarios. 
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sin reserva alguna, todos los derechos y obligaciones OA 

   
tiene sobre las 12.518 y 1.000 participaciones respectivamen Quito - Ecuador 

de la compañía. En virtud de las cesiones de participaciones 

hechas anteriormente el capital de la empresa se hallf 

compuesto de la siguiente forma: 

JOSE RIRADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR 47.482 

-JUAN JOSE RIBADENE IRA 10.000 

GABRIELA RIBADENEIRA 10,000 

FLORES INTERNACIONALES FLORIN S. ñ. 12.519 

CARLOS PONCE HOLGUIN 10.000 

SEBASTIAN PONCE HOLGUIN - 10.000 

TOTAL PARTICIP. 100.000 
ZETA 

No habiendo otro asunto constante en el Orden del Día, el 
Presidente encarga al Secretario para que redacte el acta y se 

concede un receso para este fin. Reinstalada la sesión con los 
mismos asistentes, el Secretario da lectura al acta la misma 
que puesta a consideración de los asistentes, es aprobada por 

e votos. El Fresidente levanta la sesión a las unaimidad 

   

      

Y       JUAN JOSE RIBADENEIRA T. 

GERENTE GENERAL-SE 

     

   

p.) SEBAGT HOLGUIN 

Se otorgó. arte ml es le de elle 

confiero Ésta TERCERA, sepia 

costificada debidamente etlada 

maés «ey. ”0 5 ENE. 1999 
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RAZON: Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el Registro 

Mercantil, Tomo 17.- Se anotó cua el NM” 031 en el Repertorio.- Se archiva 

la segunda copia de la escritura, en cumplimiento de la ley.- Tabacindo,- 

a veinte y uno de Enero de mil novecientos noventa y nueve.- | 

El REGISTRADOR, 

  RA-



--ZON: Al margen de la matriz de Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía ROSAS DE LOS ANDES ROSANDES 

CIA. LTDA., otorgada en la Notaría Décimo Primera a mí cargo, el 

treinta de Junio de mil novecientos noventa y siete, tomé nota del 

Contrato de Resciliación y Cesión de Participaciones celebrada ante 

el Notario Décimo Cuarto de Quito el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, contenida en el presente instrumento. - 

Quito, a veinte y cuatro de Julio del año dos mil.- 

 


